
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

PRESIDENCIA

d<-l Consejo de Munstros.

Mayordomía mayor de S. M.— 
Excmo. Sr.: El Excmo Sr. 1). Joa
quín llyscrn, Médico de Cámara 
honorario, me dice en este momento 
lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Serení
sima' Sra. Infanta 1)/ María de la 
Concepción ha pasado la noche con 
tranquilidad; pero continua en el 
mismo estado de soma gravedad y 
peligro.»

Lo que traslado á V. E. de or
den de S. M. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. E. mochos años. 
Palacio á las dos de la tarde del 
4 de Octubre de I861.=EI Duque 
de Bailen.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Doc
tor D. Joaquín Hysern, Medico ho
norario de Cámara, me dice en esto 
momento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. A. R. la Sere
nísima Sra. Infanta D.a María de la 
Conoapcion ha pasado el día bas
tante tranquilo, habiendo dormido 
largos ratos con sosiego; pero á las 
cinco de la larde ha tmido el rc- 
cargo febril que le correspondía, y 
que aun no ha llegado á su mayor 
remisión. Por lo demas, el estado 
general de la enfermedad de S. A R. 
tiene la misma gravedad y peligro 
que he esprosado en los partes an
te rieres.

Lo que traslado á V. E. de or
den de S. M. para su inteligencia 
v efectos consiguientes.

Dios guarde á V. IL muchos años. 
Palacio á las nueve y media de. la 
noche de hoy 4-de Octubre de ¡861. 
—El Duque de Bailen.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina .nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corle sin 
novedad en su ímporlanle salud.

Gacela del 5 de Octubre.

HniSTEBIO DE LA GOBERAAC1OA.
Keal decreto.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el arl. 36 de la ley orgánica de 
8 de Enero de 1845,

engo en convocar á las actua
les Diputaciones provinciales para la 
segunda reunión ordinaria del cor
riente año, la cual deberá principiar 
ti día 1.°de Noviembre próximo en 
la Península c Islas Baleares, y el 20 
del propio mes en Canarias.

Dado en Palacio á 2 de Octubre 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

Gacela del 17 de Setiembre.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real decreto.

CONCLUSION.

Art. 73. El papel sellado que en 

fin de año resulte sobrante en poder 
de particulares, corporaciones ó fun • 
cionarios públicos será canjeado en las 
expendedurías por otro de la misma 
clase durante el mes de Enero siguien
te. Lo mismo se verificará con los 
sellos sueltos que tengan designación 
de año.

Art. 7G. La Hacienda pública en
tregará á los Juzgados, Audiencias y 
demas Tribunales ó funcionarios del 
orden judicial el papel sellado de ofi
cio que necesiten parí^ sus actuacio
nes, sin perjuicio del reintegro en su 
caso. La entrega se hará en virtud de 
los presupuestos que con la oportuna 
anticipación formen las Autoridades 
que deben usarlo, remitiéndolos á la 
aprobación de la Dirección general 
de Rentas Estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vi
gilará por medio de visitas el cum
plimiento de las disposiciones consig
nadas en los capítulos precedentes. Los 
encargados de girarlas serán nombra
dos por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, y tendrán opcion á la 
tercera parte de las multas que por 
efecto de sus investigaciones se im
pongan.

El reglamento que ha de expedirse 
para la ejecución de este decreto de
terminará los casos en que han de 
girarse las visitas, las circunstancias 
que han de reunir los Visitadores y el 
órden que deban seguir en sus pro
cedimientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de 
visita los libros de comercio sino en 
el caso en que se hallen sometidos á 
la acción de los Tribunales, ni los de 
Bancos ó Compañías mercantiles sino 
en las épocas en que estén de manifies
to á los accionistas, ni los documentos 
privados de que trata la Sección se
gunda del capítulo segundo, mientras 
no se presenten en las oficinas ó Tri
bunales, ó de otro modo análogo se 
hagan públicos.

CAPITULO VIH.

Diposiciones penales.

Arl. 79, La infracción d^cual- 

j quiera de las disposiciones consignadas 
en los precedentes capítulos de este 
Real decreto será penada por regla 
general con e) reintegro de la cantidad 
en que se haya perjudicado á la Ha
cienda y úna multa equivalente al cua
druplo de su importe.

Art. 80. La infracción cometida 
en los documentos privados se casti
gará solamente con el reintegro y mul
ta del duplo.

Art. 81. El que suscriba un do 
cumento de los indicados en los artí
culos 18 y 19, y le entregue sin po
nerle el sello especial, incurrirá en la 
mulla de 20 rs. ademas del reintegro; 
y en el caso de que habiendo puesto 
el sello omitiese inutilizarle con su ru
brica, pagará 10 rs. de multa.

Art. 82. Por la falta de sellos en 
los documentos de giro se impondrá 
la pena de reintegro y décuplo al li
brador ó persona que suscriba el do
cumento, y el reintegro y cuádruplo 
á cada uno de los endosantes,; y al 
que le acepte ó pague.

Arl. 83. Podrá suspenderse el pa
go de un documento de giro que no 
tenga el sello correspondiente hasta 
que se llene este requisito, siendo 
de carga del librador los perjuicios 
que la suspensión origine. El tene
dor del documento podrá evitar la 
suspensión del pago y la pena que 
en otro caso incurriera fijando en el 
documento el sello que corresponda, 
y escribiendo sobre este la fecha en 
que lo verifique y su rúbrica; y le 
quedara ademas el derecho de recla
mar el pago del importe del sello y 
cualquiera perjuicio que por falta de 
este haya podido sufrir contra la per
sona que se lo haya endosado , la 
cual, asi como los anteriores endo
santes y el librador, nn quedarán por 
eso exentos de las penas designadas 
en el artículo anterior.

Cuando el documento proceda del 
extrangero, se exigirá el reintegro y 
cuádruplo á cada uno de los endo
santes domiciliados en el reino, ó en 
su defecto al que lo presente al co
bro y al que le pague.

Art. 84. El Agente ó Corredor 
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tle BoL.a que expidiere pólizas sin el । 
sello correspondiente, ademas del re- 
i:: egró, incurrirá en la pena de! cuá- 
diupo de! importe del sello.

Art. 8o. El que dejare de inu
tilizar ‘del modo prescrito en el ar
ticulo 52 el sello que pusiere en al
gún documento de giro, ó no cor
rigiere aquella omisión en los que re
ciba, endose ó pague, incurrirá en la 
muíta del duplo del valor del sello. 
La misma pena se impondrá al Agente 
de Bols a si no inutilízate los de las 
pólicas según previene el art. 55.

Art, 8(i. Los comerciantes esta
rán obligados, siempre que se les exija, 
.á presentar á los agentes de la Ad
ministración el certificado a que se 
redero el art. 57 para acreditar que 
sus libros se hallan sellados, y no ha
ciéndolo sufrirán la multa de "ZOO rea
les por el libro que debieran tener 
con selles.

Art. 87. La Junta sindical del Co
legio de Agentes de Bolsa no deberá 
oir ni admitir reclamación sobre ne- . 
gociaciones si no se presenta la pó
liza sellada cual corresponde; de lo 
contrario, cada uno de los individuos 
que hayan asistido al acto incurrirá 
en la multa del cuadruplo, sin per
juicio de reintegro.

Art. 88. En ninguna oficina ó 
Tribunal deberán admitirse los escri
tos, documentos y libros que no se 
hallen extendidos en el papel sella lo 
correspondiente, si no se hace cons
tar el reintegro de las cantidades de
fraudadas y el pago de las multas im
puestas á los defraudadores. Incur
rirán por tanto en las mismas penas 
que estos todos los funcionarios del or
den judicial y administrativo que re
ciban dén curso ó autoricen cualquie
ra diligencia en documento ó escrito 
que no se halle extendido en el j^a- 
pel sellado correspondiente, y no cor
rijan la infracción que en ellos se ha
ya cometido.

Art. 89. El que recibiere en me
tálico el importe de multas, reinte
gros ó derechos de matrículas y de
mas de los que deben recaudarse por 
medio de las clases de papel sellado 
establecidas en este Real decreto, in
currirá respectivamente en las penas 
señaladas en los artículos 326 y 327 
del Código penal, y será puesto á 
disposición del Tribunal correspon
diente para que proceda á lo que haya 
1 ligar.

Art. 90. Los Escribanos, Nota- 
tarios, Agentes, Corredores y demas 
funcionarios públicos que por infrac
ción de alguna de las disposiciones 
contenidas eu este Real decreto fue
sen condenados al pago de multas, 
si no lo verificasen en el término 
prudencial que fije la Administración 
quedarán suspensos en el ejercicio de 
sus cargos hasta que acrediten haber
lo realizado.

ArL 91. Quedan derogados res
pecto de las contravenciones á este 
Real decreto los fueros privilegiados 
de todas clases; y las multas señala
das en el mismo para toda especie 
de defraudación del sello se exigirán 
gubernatiramerte por las Autoridades 
administiativas, salvo las en que' in
curran los Jueces, cuya imposición y 
exacción corresponde instructivamen
te á los Tribunales soperiores respec
tivos; y en cuanto á la falsificación 
y demas delitos previstos on el Có
digo penal, se procederá en la forma 
que lis leyes prescriben. En ningún 
caso se admitirá icclamacion sin sa

tisfacer previamente h mulla que se 
haya impuesto.

Art. 92. Quedan igualmente de
rogadas cuantas disposiciones se han 
publicado hasta el dia sobre papel 
sellado en lo que se opusieren al pre
sente decreto, del cual el Gobierno 
dará oportunamente cuenta á las Cor
tes.

Dado en San I defonso á 12 de “e- 
tiembre de 1861.—Edá rubricado de 
la Real mano —El Ministro de Ha
cienda, Pedro Salavenía.

GUBIEKNO DE LA PROVINCIA 

l)K ZAHAGOZA.

Nu m . 1288.

Circular ‘número 320

El Extpo. Sr. Inspector general 
de oficios y gastos de la Real Casa, 
mu dice con fecha 3 del actual lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: He dado cuenta 
á SS. MM. de la distribución del 
donativo de 60000 rs. vn. entre
gados á V. E. para los estableci
mientos de Benelicencia de osa ca
pital y para socorro de las personas 
desgraciadas do los pueblos déla 
provincia por donde pasó S. M. el 
Rey, según consta del Bolelin que 
V. E. se sirvió remitirme en comu
nicación de 23 del próxima pasado 
Setiembre, y me mandan SS. MM. 
signifique á V..E que dicha dis- 
Iribucion les ha sido muy satisfac
toria y merece su Real aproba
ción.» ■ ’

Lo que se insoria en este perió
dico para su publicidad. Zaragoza 
7 de Octubre de 1861.—Pedro de 
Navascués.

Nú m . 1289.

CONSEJO PROVINCIAL

DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 22 de Marzo de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuer
do con el Comisario de guerra de 
esta plaza, ha señalado el precio de 
las raciones que los pueblos han su
ministrado al ejército en el mes de 
Agosto último en la forma siguien
te , entendiéndose á peso y medi
da de castilla.

finales céls

Ración de pan. . . . « G2
Idem de cebada. ...2 39 
Arroba de paja. . . . 1 73
Idem de aceite. . . . 57 
Idem de carbón. . . . 5 74
Idem de leña............................ 1 57

A los referidos precios presentarán 
los Ayuntamientos los recibos de su
ministros para su abono, en la forma 
que dispone la Real orden de 15 de 
Setiembre de¡1848. Zaragoza i de Se
tiembre de 1861.=E1 Presidente, Pe

dro de Navascués.—P. A. D. C., Eva
risto Lavandera, Secretario.

Nú m . 1290.

JEM A DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado demostrativo do los cré
ditos de indemnizaciones de daños 
causados en la última guerra civil, 
por reclamaciones 'mecadas vn la 
provincia de Zaragoza que con ar
reglo á la ley de l.ü de Agosto, 
Reglamento de 17 de Octubre do 
1831 y Real orden de 1G de 
Marzo de 1832, han sido recono
cidos y mandados abonar por la 
Junta incluyéndose al efecto en cer
tificaciones de liquidación del mes 
je Abril último.

Santed.

J >rge Vicente 9.600 rs.
Heredero do Anselmo Prieto, 

10 -368 rs.

Pina.

D. Ju-to J. Ariam, cesionario de 
Ignacio Abenia 20.2.96 rs.

Uscd.

D. Juani Ribo id. de Dionisio Pa
lacio 7.097,60

Madrid 1.° de Octubre do 1831. 
=\B.°=El Director general Pi c- 
sidente, J. Sierra.—El Secretario, 
Antonio Bruno Moreno.

Nü m . 1291.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Subasta del Boletín oficial.

En el primer Domingo de Noviem
bre próximo á las tres de la tarde 
tendrá lugar en mi despacho la su
basta del Boletin oficial para el año 
-1862. '

Para conocimiento de los que de
seen interesarse en el remate se in
serta á continuación el pliego de con
diciones bajo las cuales se ha de ha
cer la licitación.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se ha de celebrar la subasta del 
Boletín oficial de la provincia para 
el año próximo de 1862.
i / Se publicarán semanalmente 

tres números del Boletín oficial, sin 
perjuicio de los extraordinarios y su
plementos que reclame el servicio, y 
en su caso se determine por este Go
bierno.

2/ Cuando en el Boletín ordinario 
no cupiese alguna orden, reglamento 
etcétera, etc. ni aun en letra glosilla, 
se aumentará por cuenta del redactor 
el pliego ó pliegos necesarios para que 
no se interrumpa la inserción, si se 
considerase conveniente.

3.a La dimensión del Boletín y su
plemento será de un pliego de papel 
continuo, tamaño marquilla (veinte

y seis pulgadas de largo por diez y 
siete y medio de ancho), dividido en 
cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una del ancho de nueve cines de 
parangona, de tipo del cuerpo diez, 
conteniendo, cada columna 96 lincas 
del mismo cuerpo.

4.' El empresario deberá entregar 
gratis quince ejemplares del Boletin con 
sus suplen e itos para la Secretarí:) ®dc 
este Gobierno, y los que en la misma se 
necesiten para unirlos á los espedientes 
en los casos que lo requieran, ademas 
de los siguientes: uno para el Ministe
rio de la Gobernación, otro para la 
Biblioteca nacional, uno para el Re
gente de la Audiencia del territorio, 
uno para el Fiscal de S. M. de la 
misma, üno para el Capitán general 
del distrito uno para el Gobernador 
militar déla provincia, uno para cada 
Diputado provincial, uno para cada 
Diputadoá Córtcs, tres para la Sección 
de Fomento, uno para el Comandante 
de la Guardia civil, otro para cada Co
mandante de línea de la misma, ‘¡uno 
para el Comi.ario de Vigilancia áe la 
capital, uno para el de los ¡valles de 
Hecho y Ansó, uno para cada uno 
de los celadores de Barbastro y de 
Fraga, uno paralada Jefe de Hacien
da de la provincia, uno para el Ad
ministrador de Propiedades y Derechos 
del Estado, uno para el Comisionado do 
ventas, uno para el Vicario eclesiás
tica de la diócesis, uno para cada Ayun
tamiento, uno para cada Juzgado de 
primera instancia, uno para (la Bi
blioteca Provincial uno para el Inge
niero de inonlcs.

5 .1 Las fajas para dar la dirección 
á los Boletines estarán impresas con 
el nombre de la persona y pueblos á 
que se uirijan, á fin de evitar equi
vocaciones.

6/ Será de cuenta del contratista 
el franqueo previo por medio del tim
bre, de los Boletines que hayan de 
remitirse por el correo.

7 .a Será obligación del empresario 
presentarse eu el Gobierno de provin
cia á recojer originales, los dias an
teriores á los de la salida de Boletín, 
debiendo hacerlo de once á doce de 
la mañana y de ningún modo fuera 
de esta. Sin perjuicio de esto, queda 
obligado á insertar cuantos se le man
den por dicha oficina antes de las 
tres de la tarde del mismo dia.

8 .a El editor conservará archiva
dos cincuenta ejemplares de cada nú
mero, que facilitará á la mitad del 
precio corriente para el público al 
Gobernador, Diputación provincial y 
oficinas de desamortización, si ¿lo re
daman.

9 .* Para la inserción en el Boletin 
de las comunicaciones, órdenes, cir
culares, edictos y anuncios se harán 
por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente:

Parte oficial de la Gaceta.
Del Gobierno de esta provincia. 
De la Diputación provincial.
Del Consejo provincial. 
Del Gobierno militar. 
l»e las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Y los que dirijan los Capitanes gc- 

1 nerales de los distritos militares en 
virtud de la autorización que se les 
concedió por la Real orden de 9 
de Agosto de 1539.
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Para facilitar la publicación de la 
parte oficia! de la Gaceta de Madrid, 
el contratista tendrá obligación de es
tar suscrito á dicho periódico.

10. Guando las necesidades del 
servicio exijiesen la publicación de Bo
letines ex raordinarios, préyia siempre 
la autorización de! Gobernador. si es
tos no fuesen sobre asuntos de Gobier
no el importe de su publicación será 
de cuenta de la dependencia ú oficina 
que los reclamase. bJ pago de los Bo
letines estraordinarios se hará en justa 
proporc’on de lo que corresponda al 
pliego según el precio en que se re
matare el servicio.

contratista11. Será de cuenta del
según lo dispuesto en la Real órden 
de 8 de Julio de 1838, insertar todo 
lo relativo al ramo de desamortización. 
Sin embargo, cuando hubiese necesida
des imperiosas de tirar suplementos 
comprendiendo los anuncios de ventas, 
se pagará su importe por las oficinas 
del ramo.

42. Los avisos de los Ayunta
mientos remitidos por este Gobierno 
a la redacción, se insertarán gratui
tamente.

13. El día I.° de cada mes y én 
pliego separado, deberá dar el empre
sario índice de todas las órdenes del 
mes anterior; y el día último del año 
uno general que comprenda todos los 
mensuales de que se ha hecho mérito.

1L El contratista del Bolelin co
brará por trimestres adelantados de los 
fondos provinciales el importe de la 
cantidad en que aquel quede rema
tado.

13. Podrán hacer proposiciones

crítores por la cantidad de... rs. vn.; y 
acepta tudas las condiciones que como 
tal contratista se le imponen en el 
pliego de condiciones publicado en el 
Boletín oficial núm. 12o, correspon
diente al día 30 de Setiembre de este 
año.

(Fecha y firma del proponenlej
19. Si se presentasen dos ó mas 

proposiciones igudes, en el precio de 
cada ejemplar del Boletín, la suerte 
decidirá la persona á quien se haya 
de adjudicar pero si la proposición 
igual se hiciese por el actual empre
sario será este preferido sin dar lugar 
al sorteo.

20. Las proposiciones que no estén 
entera y literalmente arregladas al 
precedente modelo, ó que contengan 
mas espresion que la mencionada, ó 
que escedan del tipo máximo señala
do, se tendrán por no presentadas.

21. El contratista del Boletín ofi
cial será preferido para las impresio- 

I nes, que se costeen de fondos provin
ciales siempre que tengan estableci
miento prop o y que los precios y es
mero |de las impresiones sean iguales 
á lo? de las demas imprentas.

22. Por este Gobierno se han adop
tado las medidas convenientes á fin de 
evitar cualquier abuso que pueda co
meterse contraía inviolabilidad dolos 
pliegos cerrados que se depositen en 
la caja buzón durante su permanencia 
en el sitio anics mencionado'y hasta 
el momento en que se proceda á su 
apertura. Huesca 50 de Setiembre de 
de 1861. — Juan4Alonso Colmenares.

Boletines oíi-en las subastas de los
cíales aun las personas que no tecn- 
gan establecimiento lipógráfico abier
to, siempre que acrediten y garan
ticen á satisfacción del Gobernador de 
la provincia, que poáeen los elemen
tos necesarios para el desempeño de 
dicho servicio, con arreglo á Ja Real 
órdenl de 11 de Octubre de 1839.

Será desechada la proposición que 
carezca del talón que acredite haber 

.entregado en la Caja de depósitos la 
cantidad de ocho mil reales vellón en 
metálico ó papel del Estado á precios 
corrientes según previene la Real orden 
de 9 de Octubre de 1849. Perma
necerá integra en dicha Caja de de
pósitos todo el tiempo que dure el 
contrato la fianza presentada por aquel 
á cuyo favor se adjudique el Boletín.

1G. Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados que se dirigirán 
á este Gobierno por el Correo, ó se 
depositarán en la Caja cerrada, y con 
buzón que está expuesta al público 
en la portería de esta oficina en to
do el mos de Octubre.

17. El tipo máximo sobro que 
deben girar las proposiciones nunca 
excederá de la cantidad de 20,000 
reales vn. por todo el año.

18. Los lícitadorcs expresarán en 
sus proposiciones la cantidad anu; 1 
por cuyo importe ofrecen desempeñar 
el servicio de que se trata, arreglán
dose al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.... propone 
redactar y publicar el Boletín opcial 
de la provincia de Huesca, los Lu
nes, Miércoles y Viernes de lodo el 
año 1862 y repartirlo por su cuenta 
y riesgo á los suscriteres de la ca
pital en los mismos dias enviándolo por 
el correo mas inmediato al de su pu
blicación á los demás pueblos y sus

Y para la debida noloiicdad se 
insería en el Bolelin oficial de esla 
provincia. Zaragoza 4- de Octubre 
do 1661.—El Administrador, Ne
mesio de Pombo.

Nl m . 1292.

Nu m . 1293.

estaLa Exorna. Diputación de
provincia ha acordado la creación 
de una plaza de Director de cami
nos para el servicio relativo á luda 
clase de trabajos de carreteras, que 
no hallándose incluidas en el plan 
general de sufté de Setiembre del 
año próximo pasado, lanío su cons
trucción, como su reparación y con
servación corro á cargo do la pro
vincia ó de los pueblos.

Esta plaza la ha doiado con diez 
mil reales anuales, pagados do fon
dos provinciales, y con derecho ade
más, apercibir treinta reales vellón 
de dictas, siempre que so ocupe oh 
trabajos do campo, ó reconocimien
tos que le obliguen á salir de su doD 
micilio oficial, que será la capital fi
la provincia, satisfechas oslas dietas, 
por las arcas de la provincia, ó las 
de los pueblos; según respectiva
mente sea el servicio provincial ó 
municipal. Disfrutarán, además, una 
gratificación de dos mil reales para 
gastos de oficina y gabinete.

Los pretendientes deberán acre
ditar Jas circunstancias siguientes;

1 .* Ser español y haber cum
plido veinte y cinco años.

2 .a Ser ingeniero de caminos y 
canales; Ayudante de e;la clase con 
cuatro años de práctica al menos ó 
Director de caminos vecinales.

3 .a Tener servicios prestados al 
Estado á Corporaciones públicas, ó 
Empresas de ferro-carriles.

4 .a Justificar que no han sido 
encausados ni cspulsados del servi
cio, per fallas cometidas en el 
mismo.

Las solicitudes de los prelenfiien* 
les se remitirán al Gobierno de pro
vincia debidamente documentadas, 
antes del 10 do Noviembre próxi
mo. Logroñn 10 de Setiembre de 
1861.—El Presidente, Manuel So- 
moza.—Saturnino Martínez Lló
renle, Diputado Secrclario. *

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

La Dirección general de Adua
nas y Aranceles con fecha 26 de 
Setiembre último, me dice lo que 
signo.

«Autorizada esta Dirección gene
ral por Real orden de 20 do Junio 
próximo pasado para proceder á la 
impresión de las Ordenanzas gene
rales de la Renta-de Aduanas con las 
modificaciones que hasta el día ha
brán sufrido varias de sus prescrip
ciones, adjunto remito á V. un ejem
plar do Jas mismas para servicio de 
esta Administración en la inteli
gencia que deberá conservarse con 
la nota y sello correspondiente, exi
giendo la responsabilidad del Gefe 
do la Dependencia donde no cxislie- 
re.=En la portería de esta oficina 
general so espendeu ejemplares de 
dichas ordenanzas al precio de i 9 
reales vellón, lo que puede V. po
ner en conocimiento de los em
pleados y del comercio para que 
por conduelo de \. se haga el pe
dido del número de ejemplares, que 

’ sean Rccesarios los cuales so man
darán de oficio por el correo, de
biendo acompañar á la comunica
ción la oportuna libranza de su im
porto, bien del giro mutuo del Te
soro, ú otra de fácil cobro á favor 
del portero mayor.»

Nú m 1294.

Aijnntamienlo cpnstil ación al de 
Zaragoza.

Ildllándosc vacantes en el Mata
dero público de carnes de cata ciu
dad, tres plazas de Ayudantes de 
matarife, dotadas para el año próc- 
simo con 2000 rs. vn. anuales cada 
una, y hasta esta fecha con cinco 
reales vellón diarios, se anuncia al

público que para su previsión, y. 
admitirán suhciludcs por el lí-rnú^ 
de quince dias en la Secretaria ue 
esta Municipal dad. Zaragoza 28 de 
Setiembre de ISoL—El Presidente, 
Simón Gimeiio.-Dc acuerdo de S. E.,
Manuel C. Reínoso. 3

• Nu m . 1295.

D. Sebastian F^nandez secretario 
del Juzgado de paz de la vilU 
de Berdun.

Certifico: Que en este juzgado 
penden autos de juicio verbal insta
dos por D. Mariano Solano de osla 
vecindad, sobre restauración de ma
ravedises, á Miguel Laclauslra ve
cino de Aso-veral, en los cuales so 
ha pronunciado la siguiente scnlen- 
cia =En la vida de Bcrdun á 24 
de Setiembre de 1861, el Sr. don . 
José Solano primer suplente del 
juzgado' de paz de la espresada, 
ejerciente por ser el propietario el 
demandante, habiendo visto este es
pediente de juicio verbal, instado 
por D. Mariano Solano propietario 
de esta vecindad, contra Miguel La- 
claustra, vecino de Aso-veral, sobre 
pago de trescientos tre.ñla reales 
vellón procedentes do trigo que ven
dió el ador al Laclaustra en el 
mes de Junio do 1854: Aísla la ci
tación en la cual se da por noti
ficado del derecho ordenando osla 
comparecencia al demandado; visla 
la demanda y atendido á que por 
falla de presentación d--l Laclaus- 
Ira no ha opuesto cscepcion alguna 
á aquella, Dijo: Que debía con
denar y condenaba al referido Mt- 
guol Laclaustra a que en el término 
do seis días pague á D. Mariano 
Solano, la suma de trescientos trein
ta reales vellón, con mas las cosías 
de osle espediente. Y por esla su 
defioiliva sentí ncia juzgado, asi lo 
proyeyó, mandó y firmo dicho señor 
Juez de paz, conmigo el secretario 
de que certifico.—José Solano." 
Sebastian Fernandez; secrclmo.— 
Y para que conste, cumpliendo con 
lo prevenido en el art. 1490 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, libro 
la presente .para su inserción en el 
Bolelin oficial de la provincia, en 
Bcrdun á 30 de Setiembre de 1 8G1, 
con el Y.° B.° del Sr. primer su
plente del Juzgado do paz y se
llado con el respectivo.— V.° B.°, 
José Solano.—Por su mandado, Se
bastian Fernandez,

Nú m . 129G

D. Vi^eníe Signes Castillo, Juc^ de 
primera instancia de la villa ij 
partido de Tainahte,

Por d presente cito, llamo y em*
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p'azo á Muiano Abad vecino de 
il.cha villa, cor.lra quien estoy pro
cediendo p"t‘ su desapaii ion de la 
misma, al amarec.r del nueve de 
los corrientes, con cándalos que le 
entregó el Sr. Arcipreste del pro
pio partido para algunos de sus cu
ras y clero, á ün de que dentro 
del término de la ley se presente en 
esta población y ante mi á since
rarse de los cargos (pie le resultan 
<le la causa quo so le sigue sobre 
ello; pues tinado dicho término se 
continuará la ní^ma en la forma 
dispuesta por derecho.

Asimismo llamo á Manuel Tor
rente del propio vecindario para 
que dentro de nueve días y bajo 
apercibimiento de pararle el per
juicio que haya lug;tr, se presente 
a rendir la declaración competente 
come- testigo de dicha causa. Dado 
en Famarile á 30 de Setiembre do 
i 86 1 =L. Vicente Blancs.—Por su 
mandado, Vicente Chías.

Nu m . 1297.

/A Frar.cisro Torrecilla de Robles, 
Auditor honorario de Alarma, Jues 
de primera instancia de la ciudad 
de Lorca en propiedad y en comi
sión del Distrito del Pilar de Za
ragoza.

Por el presente tercer edic
to y pregón se cita, llama y 
emplaza á Manuel Izquierdo y 
Ferrer, natural de Alpartir, de 
21 años de edad, para que 
dentro del preciso término de 
nueve dias comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar con 
él cierta dihgnecia á virtud de 
causa criminal que con otros 
se le instruye sobre hurto, pues 
de no hacerlo asi le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 2 de Octubre 
de 1861.—Francisco Torreci
lla de Robles.=Por su man
dado, José Colomer.

Nu m . 1598.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza por primer edicto 
y pregón á Antonio V idal y Or- 
gan, que se dice ser natural 
de Maella de 27 años de edad 
de oficio cedacero, ambulante 
hijo de Mariano y Francisca, 
para que dentro del término de 
nueve dias que se le prefijan 
comparezca en este Juzgado á 
pretsar una declaración en cau
sa criminal que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre 

lesiones ocasionadas á su her- 
i mano Hilario en el pueblo de 
I Lcciñena, pues de no verifi

carlo se seguirán los procedi
mientos en su rebeldía parán
dole el perjuicio que haya lu- 

i gar. Dado en Zaragoza á 27 
:■ de Setiembre de 1861.—Fran

cisco Torrecilla de Robles. = 
Por su mandado, José Colomer.

Nu m . 1299.

D. Cayetano García, secretario honora
rio de S. 31., Juez de y rimera ins
tancia del disi-ito dt S m Pablo de 
Zaragoza.

Por el presento, cito llamo y 
emplazo á D.a María Dolores 
Araujo, Inspectora que fué de 
la Casa-correccion de mujeres 
de esta Capital, para que en el 
término de nueve dias se pre
sente en este Juzgado á oir una 
notificación en la causa queso 
le siguió sol)re haberse bor
dado en aquel establecimiento 
dos pañuelos con signos que se 
creyeron alusivos á la Repú
blica, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le para el per
juicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 1.* de Octubre de 
1861.=Cayetano Garcia.=Por 
mandado de S. S.a. Pedro del 
Rey.

Nu m . 1300.

I). Juan Felipa López de Quiro- 
ga, Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de 
Zaragoza.

Por el presente cito, llamo 
y emplazo á D. Félix Gutiér
rez de Caviedes, natural do Ca
bezón de la Sal, para que en 
el término de veinte dias des
de la inserción de este edicto 
comparezca en este Juzgado, ó 
designe el punto de su resi
dencia, á fin de practicar cierta 
d.ligencia acordada en la causa 
que estoy instruyendo sobre abu
sos cometidos en el Estableci
miento penal de esta ciudad; 
pues en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 1? de Octubre 
de 1861.—Juan Felipe López. 
—Por su mandado, Antonio Pe
rales.

Parle no oficial.

Ft Ayuntamicuto Constitucional de 
la vi 11 de Pina, arrendará en pú
blica subasta las yerbas de la mejana 
del Figueral termino común de la *mis- 
ma, cu los dias 4, 6 y 8 del actual 
á las once de sus mañanas, bajo los 
pactos y condiciones que fe hallan de 
manifiesto. Los que quieran interesarse 
cu d:cho arriendo se presentirán los 
expresados dias y hora en la casa con- 
sislo^ta! de dicha villa, que se rema
tará en favor del mejor postor.

El Ayuntamiento constitucional de 
la cilla de Pina, arrendará en pública 
subasta las yerbas de tos dos acampos 
llamidos Talón y Aluira, á las once 
de la mañana de los dias 1,6 y 8 
del actúa1, bajo los pactos y condi
ciones que se hallan de maniliesto. El 
que quiera interesarso en [dicho arrien
do, se presentará en las casas consis
toriales de dicha villa los espresados 
dias y hora, que se rematará en favor 
dcl¿ mejor postor.

El partido de Albeitar de Vdlafcli- 
chc, se halla vacante desde S. Miguel 
del corriente año, constando su vecin
dario de 343 vecinos; el que quiera 
pretender" o se personal á ante su Ayun
tamiento hasta el dia 31 del próximo 
Octubre en que se proveerá.

A o habiendo tenido efecto por falta 
de lidiadores el arriendo del horno de 
pan cocer correspondiente á los propios 
de Torrdipaja, cu las tres su'as'as 
practicadas portel tipo del quinquenio; 
se saca nuevamente al subasto por el 
de su tasación en renta, cuyo remate 
tendrá lugar en las casas consistoria
les de dicho pueblo el dia 1'2 de Octubre 
y hora de (as dos de su tarde. .

La plaza de herrero del pueblo de 
Rucsca se halla vacante, los aspirantes 
á ella presentarán la competente so
licitud dirigida al Ayuntamiento del 
mismo, ó personalmente; para contratar 
con los labradores y servirla de San 
Miguel en adelante, en cuyo dia fina 
d que hay en la actualidad.

El partido de Albeitar de Santa 
Cruz de Toved, se halla vacante por 
dimisión de que lo obtenía, su dota
ción consiste en 2600 rs. vn. pagados 
por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setiembre. Los aspirantes dirigirán 
sus solicitudes al presidente del Ayun- 
tamien to.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueblo de. Terror, arrendará en pública 
subasta en los dias 10, 11 y 1G de 
Octubre á las once de sus respectivas 
mañanas, del horno de pan cocer per- 
tcnecicnt^ á los propios del mismo, bajo 
el pliego de condiciones que se leerán 
en el acto de las subastas. *

YERBAS DE INVIERNO.

Se arriendan las yerbas ó pastos de 
los montes siguientes en los partidos de 
Ateca, Calatayud y Ejca de los Caba
lleros.

Paracuellos de Giloca.
Un monte llamado el Campillo de 

cabida de 130J á 1400 cahíces, dará 
razón Manuel Berna!, vecino de dicho 
pueblo. ‘

A riza.

Un monte alto de cabida I ¡0 á 130 
cahíces, llamado Barrancos Ondos, da
rá razón D. Blas Abad vecino del 
mismo.

.4 leca.

Una pardina llamada el Halagar, de 
cabida sobre 1500 cahíces, D. Vicente 
Martínez, vecino de Alhama y 1). Ma
riano García Serrano, de Bubierca da - 
rán razón.

Malanquilla.

Un monte llamado e! Cerro de I.i 
Cuenta, de cabida de lOOcahices, don 
Francisco Urbano, vecino de Arando, 
dará razón.

En Sos.

Dehesas llamadas Navas del Medio 
y Basaboz, su cabida onj nulo sobre 
250 A 30í) cahíces, dará razón don 
Pablo Ruesta, vecino de Unducs de 
Leída.

Ejca de los Caballeros.

Las dehesas llamad, s la Martucha de 
cabida de unos 300 cahíces, y Puy Ar- 
rienz, su cabida 200 cahíces: D. Joaquín 
Cubeñas, vecino de la misma, dará ra
zón, y el propietario de lodo D. Ma
nuel Melendez en Zaragoza.

Las yerbas de las ocho Esterzas 
del monte de Sistago y de las dehe
sas del Tormo y Menuza se arriendan 
por una invernada desde l.° de No- 
Níembre próximo al 3 de Mayo si
guiente. Los que deseen interesarse en 
su arriendo se presentarán el dia 16 
del mes de Octubre á las once de su 
mañana en la Administración general 
del Condado de Sástagj en Zaragoza 
calle del ^oso núm. 163 ó en la par
ticular de la villa de Sáslago, en cuyo 
dia y hora se celebrará doble subasta 
en dichos dos puntos bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto, y se 
rematarán siendo admisibles las mandas 
en favor del mejor postor.

impr e n t a  
de Antonio Gallifa, 

calle de San Blas núm. 99.
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